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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA




PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESA SUPERVISORA DE NIVEL “A”

N° 002-2011-OSINERGMIN-GFGN – SEGUNDA CONVOCATORIA
GERENCIA DE FISCALIZACIÓN DE GAS NATURAL

ANEXO 01.1

TÉRMINOS DE REFERENCIA

NOVIEMBRE  2011

Lima - Perú

TÉRMINOS DE REFERENCIA DE EMPRESAS SUPERVISORAS DE NIVEL A

CONTRATACIÓN DE EMPRESA SUPERVISORA DE NIVEL A PARA CERTIFICAR LA CONSTRUCCION DE LA AMPLIACIÓN DE LA RED PRINCIPAL DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL DE LIMA Y CALLAO.

1.
  OBJETIVO

Verificar el cumplimiento de las normas técnicas y de seguridad, respecto de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao.
2.

ANTECEDENTES

De conformidad con su Ley de Creación, Ley Nº 26734, la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley Nº 27332 y demás normas complementarias, OSINERGMIN posee facultades para supervisar y fiscalizar a las entidades del sector energía velando, entre otros, por el cumplimiento de las obligaciones legales, contractuales o técnicas por parte de las entidades supervisadas. Conforme a lo establecido en la Ley 27699, OSINERGMIN, establece que las funciones de supervisión, supervisión específica y fiscalización atribuidas al OSINERGMIN podrán ser ejercidas a través de empresas supervisoras; asimismo, indica que mediante Resolución del Consejo Directivo del OSINERGMIN se establecerán los criterios y procedimientos específicos para la calificación y clasificación de las Empresas Supervisoras, así como la contratación, designación y ejecución que las tareas de supervisión y fiscalización que realizarán tales empresas;

La Resolución de Consejo Directivo N° 013-2004-OS/CD aprobó el Reglamento de Supervisión de las Actividades Energéticas con el fin de contar con una norma que establezca los criterios, procedimientos específicos y la clasificación de las empresas supervisoras, así como la contratación, designación y ejecución de las tareas de supervisión y fiscalización que realizarán dichas empresas.

Mediante Resolución de Gerencia de Fiscalización  en Hidrocarburos N° 2719-2004-OS/GFH-CGC, del 16 de agosto de 2004, OSINERGMIN aprobó el Informe Técnico N° 108077-O-294-2007, con dictamen favorable para  el inicio de operación del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos el cual es parte del Proyecto de Distribución de Gas Natural para Lima y Callao de la empresa Gas Natural de Lima y Callao S.A. 

En el mes de agosto de  2004,  Gas Natural de Lima inició la operación del Ducto Principal, que tiene un diámetro de  20 pulgadas, 61 km. de longitud y transportará 150 MMSPCD de Gas Natural, el cual fue construido de acuerdo al Manual de Diseño y al Manual para la Construcción.

Mediante la Ley 28964 se transfiere las competencias de las actividades mineras, al OSINERG, por la que se creó OSINERGMIN, por este motivo, la Resolución de Consejo Directivo N° 324-2007-OS/CD, aprobó el Reglamento de Supervisión de las Actividades Energéticas y Mineras de OSINERGMIN, el cual establece los principios, criterios, modalidades, sistemas y procedimientos de la Función Fiscalizadora y Supervisora específica del OSINERGMIN, en el marco de la legislación vigente.

Mediante Resolución de Consejo Directivo N° 602-2008-OS/CD, se modificó el Reglamento de Supervisión de las Actividades Energéticas y Mineras de OSINERGMIN, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 324-2007-OS/CD, incluyendo a las Empresas Supervisoras de Nivel A y B como una nueva categoría de empresas supervisoras de OSINERGMIN; asimismo, se dispuso que para inscribirse en dichas categorías debían cumplir con los requisitos establecidos en el procedimiento creado para tal fin.

La Resolución de Consejo Directivo N° 603-2008-OS/CD, aprobó el “Procedimiento de Inscripción en el Registro de Empresas Supervisoras de OSINERGMIN en la categoría de Empresas Supervisoras de Nivel A y/o B” y el “Procedimiento de Inscripción en el Registro de Empresas Inspectoras de Actividades de Comercialización de Gas Natural de OSINERGMIN”.

Mediante el Decreto Supremo Nº 040-2008-EM, se aprueba  el Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos, el cual consolida las modificaciones realizadas al Reglamento de Distribución de Gas Natural por la Red de Ductos, Decreto Supremo Nº 042-99-EM, durante los años 2001 al2008,

Mediante la Resolución de Concejo Directivo Nº 205-2009-OS/CD, se aprueba el Reglamento de Supervisión de las Actividades Energéticas y Mineras de OSINERGMIN, con el fin de mejorar la eficacia y eficiencia en el ejercicio de la función supervisora de OSINERGMIN

Mediante la Resolución N°261-2009-OS/CD emitida durante la segunda quincena del mes de diciembre del 2009 el OSINERGMIN aprobó El Plan Quinquenal con ampliación de la capacidad del Sistema de Distribución hasta los 420 MMPCD, como parte del proceso de fijación de la Tarifa Única de Distribución.

Dicho Plan Quinquenal entró en vigencia el 06 de mayo del 2010 fecha en que se firmó la Adenda al Contrato BOOT aprobada mediante Resolución Suprema N° 037-2010-EM.

Con fecha 18 de febrero del 2011, mediante escrito N° 201100021557, el concesionario Gas Natural de Lima y Callao S.A. (en adelante Calidda) comunico que el 22 de febrero del 2011 tiene previsto iniciar la fase constructiva del Proyecto de Ampliación de Red Principal. 

Con fecha 03 de marzo del 2011 se remitió a Calidda el Oficio Nº 282-2011-OS-GFGN/DDCN indicando que el presente proyecto requiere un ITF para inicio de Operación  por ser una línea mayor de 20 bar, solicitándose el Programa de Construcción respectivo.

Con fecha 08 de marzo del 2011, mediante escrito N° 201100029929, Calidda remitió el  Programa de construcción solicitado mediante Oficio Nº 282-2011-OS-GFGN/DDCN.

3. JUSTIFICACIÓN
El Plan Quinquenal contempla la ampliación de la capacidad de la actual Red Principal de Distribución hasta los 420 MMPCD mediante la construcción de un “Loop” que partirá de un nuevo City Gate de Lurín y que se interconectará con la actual Red de Alta Presión aproximadamente en la progresiva 35 ubicada a la altura del Peaje de la Vía de Evitamiento, con una instalación aproximada de 36 Km de tubería en acero de 30” de diámetro y 6 Km en tubería de acero de 20” de diámetro, representando una inversión estimada de 72 MMUSD. El proyecto incluye la construcción de un nuevo City Gate en Lurín y un Terminal Station ubicado en los predios de la Universidad Nacional Agraria La Molina en el distrito del mismo nombre.

OSINERGMIN dentro del marco de su función supervisora ha previsto la Certificación de la Ampliación de Red Principal, a través de la contratación de una Empresa Supervisora de Nivel A, la cual deberá verificar el cumplimiento de las normas técnicas y de seguridad, respecto de la construcción de la Ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao, que requiere del otorgamiento de un Informe Técnico Favorable para Inicio de Operación del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos.
La diversidad de los diferentes frentes de trabajo para la construcción de la Ampliación de la Red Principal, que implica la supervisión permanente de los mismos, hace que sea una tarea compleja por su magnitud y de alta especialización.

4. DEFINICIONES Y SIGLAS

4.1
Certificación: Confirmación de ciertas características de construcción de un proyecto frente a especificaciones técnicas establecidas en un documento normativo. La certificación es otorgada en virtud a un Informe de Inspección, el cual se sustenta a su vez en una labor de supervisión.

4.2
Certificado de Inspección: Documento generado y emitido por una Empresa Supervisora de Nivel A inscrita en el Registro de Empresas Supervisoras de OSINERGMIN, en el cual se hace constar que la etapa de construcción de una instalación de las actividades de explotación, procesamiento, transporte y distribución, se realizaron conforme a la normativa técnica y de seguridad aplicable.

4.3
DDCN: División de Distribución y Comercialización de la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural de OSINERGMIN.

4.4
Hallazgo: Diferencia significativa encontrada en la supervisión con relación a lo establecido en: las normas nacionales e internacionales, los procedimientos de diseño o construcción, y toda aquella obligación aplicable a un proyecto. Después de una evaluación, el Hallazgo puede ser considerado una Observación o una Mejora detectada al proyecto o un Requerimiento de Información.

4.5
Informe de Inspección: Documento que sustenta la emisión del Certificado de Inspección o de su improcedencia. El Informe de Inspección es emitido por una Empresa Supervisora de Nivel A, respecto de una solicitud de un Informe Técnico Favorable presentada ante la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural de OSINERGMIN.

4.6
Observación: Diferencia significativa encontrada durante la supervisión, catalogado como un incumplimiento a las normas nacionales e internacionales aplicables a un proyecto. Para su reporte por parte de la Empresa Supervisora se deberá detallar el incumplimiento detectado y la base legal que lo sustenta.

4.7
Supervisión: Acto de vigilar que las actividades para la ejecución de un proyecto se lleven de acuerdo a las normas nacionales e internacionales aplicables.
5. ACTIVIDADES A REALIZAR
5.1 Elaborar un Plan de Trabajo General y un Cronograma General de Actividades a desarrollar durante la vigencia del Contrato. El Cronograma General de Actividades debe incluir el cronograma estimado de entrega de los Informes Mensuales de Supervisión, los Informes de Inspección y el Certificado de Inspección.

5.2 Elaborar Planes de Trabajo Mensual en función del avance de la revisión de la Construcción del Proyecto.

5.3 Elaborar Informes Mensuales de Supervisión en los que se señalen en forma detallada las actividades ejecutadas por su personal durante el mes y los avances de la certificación (incluyendo los consolidados de hallazgos y observaciones detectadas así como la evaluación de los descargos efectuados, entre otros). El formato a ser usado para la elaboración de los Informe Mensuales de Supervisión será acordado entre OSINERGMIN y la Empresa Supervisora. Los Informes de Supervisión deberán ser debidamente documentados.

5.4 Revisar y tomar conocimiento del Diseño Básico y de la Ingeniería de Detalle del Proyecto, considerando como mínimo el cumplimiento de los aspectos técnicos aplicables al Proyecto, que se señalan en el numeral 1 del Anexo 1. Esta revisión tiene por objeto que la Empresa Supervisora Nivel A tome conocimiento del diseño y emita el siguiente documento:

“Informe de Revisión del Diseño de la de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”

5.5 Verificar que durante toda la etapa de construcción de la Ampliación de la Red Principal, la empresa Concesionaria cumpla con los requerimientos técnicos y de seguridad aplicables. Esta etapa comprende desde el inicio de la construcción, hasta la culminación de las actividades de Comisionado de la Ampliación de la Red Principal.

Esta verificación tiene por objeto que la Empresa Supervisora emita los siguientes documentos:

“Informe de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”

“Certificado de Inspección de  la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”

La verificación que hace referencia el presente numeral deberá realizarse como mínimo a los componentes del Proyecto que se indican en el Numeral 2 del Anexo 1 del presente documento”.

Para la elaboración del “Informe de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao” se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

· Aquella parte del Proyecto que a la fecha de inicio del Contrato ya se ha construido, la Empresa Supervisora certificará esta construcción utilizando los reportes emitidos por la empresa constructora.

· Aquella parte del Proyecto que a la fecha de inicio de Contrato no se ha construido o está en proceso de construcción, la Empresa Supervisora certificará la construcción realizando visitas diarias de campo y analizando los reportes emitidos por la empresa constructora.

A efectos de determinar aquella parte del Proyecto que a la fecha de inicio del Contrato ya se ha construido, durante los primeros quince (15) días calendarios de la fecha de inicio del Contrato, la Empresa Supervisora Nivel A conjuntamente con un coordinador del proyecto designado por OSINERGMIN harán un inventario de la situación en que se encuentra el Proyecto.

Sin perjuicio de lo indicado, el “Informe de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao” también deberá incluir una revisión del Manual de Construcción, , Manual de Seguridad, y el Manual de Operación y Mantenimiento, presentados por la empresa ejecutora.
5.6
Verificar que durante la Puesta en Marcha de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao se cumplan con las normas técnicas y de seguridad aplicables. Esta verificación tiene por objeto que la Empresa Supervisora emita el siguiente documento:


“Informe de Puesta en Marcha de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”

La verificación que hace referencia el presente numeral deberá realizarse según el alcance que se indica en el Numeral 3 del Anexo 1 del presente documento.

5.7 Cuando se detecte una Observación como producto de las actividades que desarrolla la Empresa Supervisora, se deberá proceder de la siguiente manera:

5.7.1 La Empresa Supervisora deberá comunicar por escrito a la Concesionaria la observación detectada contando para ello con un plazo máximo de cinco (05) días hábiles de detectado el incumplimiento. Copia del cargo de entrega a la Concesionaria, será remitida al OSINERGMIN o quien éste designe vía correo electrónico, dentro de las 24 horas de producida la entrega.

5.7.2 La Empresa Supervisora deberá evaluar todos los descargos presentados por Concesionaria. Dicha evaluación deberá realizarse en un plazo máximo de diez (10) días hábiles de recibida la misma por parte de la empresa supervisora.

5.7.3 La Empresa Supervisora deberá, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes de evaluado el descargo, remitir copia  de los resultados al concesionario.
5.7.4
En caso de detectar incumplimiento vinculados a temas de seguridad  tales como emergencias o accidentes, éstos deberán se comunicadas al OSINERGMIN a las 24 horas de detectadas  a fin de proceder a evaluar las medidas administrativas a que se diera a lugar.

5.8 Cuando se detecte un Hallazgo como producto de las actividades que desarrolla la Empresa Supervisora, se deberá proceder de la siguiente manera:
5.8.1 La Empresa Supervisora deberá evaluar la necesidad de requerir información adicional necesaria para determinar el incumplimiento o no, pudiendo efectuarlo directamente al concesionario.

5.8.2 Si posterior a la evaluación de las nuevas evidencias, la empresa supervisora determinase la consitución de una observación, ésta procederá conforme a lo señalado en el numeral 5.7 del presente Termino de Rederencia. 

5.8.3 En caso que por la naturaleza y/o complejidad del hallazgo sea necesario la orientación adicional, la Empresa Supervisora podrá efectuar una consulta al OSINERGMIN.

5.9 Emitir el “Informe de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”, citado en el numeral 5.5. Este Informe de Inspección debe ser emitido y entregado a OSINERGMIN después de culminadas las actividades de comisionado.

OSINERGMIN podría determinar un plazo de hasta treinta (30) días calendarios antes del inicio de operación de la Ampliación de la Red Principal para la recepción del Informe de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”, de ser necesario.

Según las conclusiones del Informe de Inspección de la Construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao, la Empresa Supervisora deberá realizar lo siguiente, según el caso:
5.9.1 Si el “Informe de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao” sustenta la emisión del “Certificado de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao” entonces la Empresa Supervisora deberá:

a. Emitir y entregar a OSINERGMIN el “Certificado de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”, citado en el numeral 5.5 del presente documento, hasta un plazo máximo de cinco (05) días hábiles después de emitido el “Informe de Inspección “.

5.9.2 Si el “Informe de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao” sustenta la improcedencia para la emisión del “Certificado de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”, entonces la Empresa Supervisora deberá:
a. Comunicar a la Concesionaria, con copia a OSINERGMIN ó quien éste designe la totalidad de Observaciones pendientes de subsanar y que han motivado la improcedencia de la emisión del “Certificado de Inspección de la Construcción de la Ampliación de la Red Principal”.

b. Recibir y evaluar los descargos que presente la Concesionaria y de ser necesario verificarlos en campo. Dicha evaluación será realizada en un plazo máximo de cinco (05) días hábiles contabilizados desde la fecha en que la Empresa Supervisora recibe los descargos emitidos por la Concesionaria. Como resultado de esta evaluación, la Empresa Supervisora emitirá un “Informe Complementario de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”, considerando las Observaciones subsanadas y pendientes de subsanar, si las hubiera.

Si el Informe de Inspección Complementario sustenta la emisión del “Certificado de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”, entonces la Empresa Supervisora Nivel A deberá emitir y entregar a OSINERGMIN dicho Certificado dentro del plazo señalado en el numeral anterior.

Si el Informe de Inspección Complementario sustenta la improcedencia para la emisión del “Certificado de Inspección de la Construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”, debido a que persisten todas o algunas de las Observaciones, OSINERGMIN establecerá las acciones a seguir en adelante.
6 CONDICIONES DEL SERVICIO

6.1
La Empresa Supervisora debe declarar conocer el Reglamento de Supervisión de las Actividades Energéticas y Mineras de OSINERGMIN, aprobado por Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN Nº 324-2007-OS/CD, y sus modificatorias mediante Resolución de Consejo Directivo OSINERGMIN Nº 602-2008-OS/CD, el Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado mediante D.S. 040-2008-EM y Nº 045-2009-OS/CD. Debe presentar una Declaración Jurada que indique lo establecido en el presente numeral.
6.2
La Empresa Supervisora deberá nombrar a un representante, el que hará todas las coordinaciones con el OSINERGMIN y con la empresa Gas Natural de Lima y Callao S.A.

6.3
OSINERGMIN coordinará con Gas Natural de Lima y Callao  para que se permita a la Empresa Supervisora su ingreso al campo para el desarrollo de sus actividades de verificación, así como acceso a información en sitio.

6.4
La Empresa Supervisora deberá contar con los instrumentos y equipos necesarios para el desarrollo de los trabajos solicitados. Esta obligación comprende los medios de transporte para movilizarse dentro de las instalaciones del Proyecto, los ambientes y áreas de oficina para su personal. 

6.5
El personal de la Empresa Supervisora deberá contar con los elementos de seguridad necesarios para el normal desempeño de sus labores dentro de las instalaciones del Proyecto, como ropa de trabajo, casco, botas, etc.

6.6
La Empresa Supervisora deberá contar con un Seguro de Accidentes Personales y un Seguro de Salud para su personal.

6.7
OSINERMIN sostendrá las reuniones y/o comunicaciones que considere útiles con la Empresa Supervisora para el mejor resultado del servicio contratado

6.8
La Empresa Supervisora a través de su representante, podrá solicitar a Gas Natural de Lima y Callao  la información, registros de construcción y de pruebas de campo que estime necesarias para su labor, con conocimiento del OSINERGMIN.

6.9
La Empresa Supervisora presentará en mesa de partes de OSINERGMIN los siguientes documentos, como parte de los entregables del presente servicio: 
“Informe de Revisión del Diseño de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”
“Informe de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”
“Certificado de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”
“Informe de Puesta en Marcha de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”.

7 ENTREGABLES

7.1 La Empresa Certificadora deberá entregar a OSINERGMIN, dentro de los primeros siete (07) días calendarios del plazo para la firma del Contrato, el “Plan de Trabajo General” y el “Cronograma General de Actividades” a desarrollar durante la vigencia del Contrato. El Plan de Trabajo General y el Cronograma General de Actividades se presentarán en documento impreso y en medio electrónico (CD).

7.2 La Empresa Certificadora deberá entregar a OSINERGMIN “Informes Mensuales”, dentro los primeros tres (3) días hábiles después de haberse cumplido periodos de treinta (30) días calendarios. El primer informe debe presentarse a los treinta (30) días calendarios a partir de la fecha de inicio del Servicio. Los Informes Mensuales se presentarán en documento impreso y en medio electrónico (CD) según el siguiente cronograma:

	ITEM
	DESCRIPCION DE LABORES
	Mes

 1
	Mes

 2
	Mes

 3
	Mes

 4
	Mes

 5

	1
	1ER INFORME
	
	
	
	
	

	2
	2D0 INFORME
	
	
	
	
	

	3
	3ER INFORME
	
	
	
	
	

	4
	4TO INFORME
	
	
	
	
	

	5
	5TO INFORME / 

INFORME FINAL
	
	
	
	
	


7.3 La Empresa Supervisora deberá entregar a OSINERGMIN, dentro de los últimos cinco (05) días calendarios anteriores de cada mes un Plan de Trabajo Mensual en el cual se señalen las principales actividades a ser desarrolladas por su personal en el siguiente mes. Estos Planes de Trabajo Mensual serán elaborados en función del avance de la Construcción y de la revisión del Diseño.
7.4 La Empresa Supervisora deberá entregar el “Informe de Revisión del Diseño de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”. Este informe deberá ser entregado a OSINERGMIN dentro los primeros (15) días hábiles después de haberse cumplido el periodo de los primeros sesenta (60) días calendarios a partir de la fecha de inicio del Servicio.

7.5 Con la entrega del último Informe Mensual de Supervisión o de ser el caso en el Informe Final, la Empresa Supervisora deberá entregar el “Informe de Puesta en Marcha de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”. Ambos Informes deberán ser entregados a OSINERGMIN en un plazo máximo de (15) días calendarios siguientes del Inicio de Operación del Ducto.

7.6 La Empresa Supervisora presentará los siguientes documentos, como  entregables de la verificación de la Construcción de la Ampliación del Ducto Principal.

7.6.1 “Informe de Revisión del Diseño de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”.
7.6.2
Informe de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”.
7.6.3 “Certificado de Inspección de la construcción de la ampliación de la Red del Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos en el Departamento de Lima y la Provincia Constitucional del Callao”
7.7 Toda documentación descrita en el Informe Final se entregará en idioma castellano en original con tres copias y, adicionalmente, a la entrega del Informe en medio impreso, se deberá entregar en medio magnético.

7.8 El Informe Final deberá considerar los comentarios y sugerencias que podrían ser útiles a las autoridades peruanas para llevar a cabo con eficiencia y eficacia la labor de supervisión y fiscalización, de las operaciones realizadas por el Operador de Sistemas de distribución conforme a sus obligaciones contractuales y legales, basado en experiencias similares, de ser el caso.

7.9 Toda documentación descrita en el presente numeral deberá ser entregada a OSINERGMIN vía Mesa de Partes.
8 REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS DE LA EMPRESA CERTIFICADORA

8.1 DE LA EMPRESA SUPERVISORA NIVEL A

8.1.1 Inscripción en el Registro de Empresas Supervisoras de OSINERGMIN
La Empresa Supervisora deberá estar inscrita en el Registro de Empresas  Supervisoras de OSINERGMIN como Empresas Supervisora de Nivel “A” para las actividades de Transporte y/o Distribución de Gas Natural.

8.1.2 Experiencia en la Especialidad

Haber participado en cualquiera de las siguientes actividades: diseño, construcción, certificación o supervisión de al menos dos (02) Sistemas de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos de diámetros mayores a 14 pulgadas y 300 Km. de longitud, a nivel nacional o internacional.

Se deberá presentar copia de los contratos, conformidades de servicio u otros documentos que acrediten fehacientemente la experiencia en la especialidad.
8.2 DEL PERSONAL

La Empresa Supervisora deberá contar con un equipo de profesionales calificados y de experiencia en la actividad y especialidad según corresponda, debidamente reconocidos por el Organismo de Acreditación de la empresa supervisora. El equipo mínimo que deberá disponer será el siguiente:


PERSONAL SUPERVISOR

8.2.1 GERENTE TÉCNICO


Formación Profesional

Profesional titulado y colegiado de la especialidad de Mecánica, Química, Mecánica de Fluidos, Petroquímica, Geología, Petróleo, Civil u otra afín.

Experiencia en la Actividad

Mínimo diez (10) años de experiencia, de preferencia en el ámbito internacional, como Jefe o Responsable de Proyectos en cualquiera de las siguientes actividades: diseño, construcción, operación, mantenimiento, supervisión y/o certificación de Sistemas de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos, plantas de procesamiento que utilicen gas natural como materia prima o plantas de procesamiento de gas natural licuado. 

Haber participado como Jefe o Responsable de Proyectos o Responsable Técnico en la certificación de al menos dos (02) proyectos de construcción de Sistemas de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos mayores a 14 pulgadas de diámetro y 200km de longitud.

8.2.2 INGENIERO MECÁNICO 

Formación Profesional 

Profesional titulado y colegiado de la especialidad de Ingeniería Mecánica, Mecánica-Eléctrica o carrera afín. 

Experiencia en la Especialidad / Actividad 

Mínimo diez (10) años de experiencia, en cualquiera de las siguientes actividades: diseño, construcción, operación, mantenimiento, supervisión y/o certificación de Sistemas de Transporte/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos, plantas de procesamiento que utilicen gas natural como materia prima o plantas de procesamiento de gas natural licuado. 

Haber participado como Jefe o Responsable de Proyectos o Responsable Técnico en la certificación de al menos dos (02) proyectos de construcción de Sistemas de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos mayores a 14 pulgadas de diámetro y 200km de longitud.

8.2.3 INGENIERO DE SEGURIDAD Y EVALUACIÓN DE RIESGOS

Formación Profesional

Profesional titulado y colegiado de la especialidad de en Ingeniería de Higiene y Seguridad Industrial, Mecánica, Mecánica de Fluidos, Mecánica-Eléctrica, Química, Industrial o carrera afín.

Experiencia en la Especialidad / Actividad 

Mínimo diez (10) años de experiencia, de preferencia en el ámbito internacional, en la elaboración de Análisis de Riesgos, Hazop, y/o seguridad en la operación de Sistemas de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos mayores a 14 pulgadas de diámetro y 200 km de longitud.

Haber sido Jefe / Coordinador de la elaboración de estudios HAZOP o de evaluaciones de riesgos de por lo menos dos (02) Sistemas de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos.
8.2.4 INGENIERO DE GEOTECNIA

Formación Profesional

Profesional titulado y colegiado de la especialidad de Ingeniería Civil, Geología, Mecánica de Fluidos  o carrera afín

Experiencia en la Especialidad / Actividad 

Mínimo diez (10) años de experiencia, de preferencia en el ámbito internacional, en cualquiera de las siguientes actividades: diseño, construcción, certificación y/o supervisión de obras de geotecnia, estudios de Mecánica de suelos en líneas de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos, Plantas de Regulación y Medición y plantas de procesamiento de gas natural.

.

Haber participado en la certificación o supervisión de al menos dos (02) proyectos de construcción de Sistemas de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos mayores a 14 pulgadas de diámetro y 200km de longitud.

8.2.5 INGENIERO CIVIL

Formación Profesional

Profesional titulado y colegiado de la especialidad de Ingeniería Civil.

Experiencia en la Especialidad / Actividad 

Mínimo diez (10) años de experiencia, de preferencia en el ámbito internacional, en cualquiera de las siguientes actividades: diseño, construcción, certificación y/o supervisión de construcciones civiles en Sistemas de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos, estaciones de regulación de gas natural y/o estaciones de bombeo o compresión destinados al Transporte de Hidrocarburos líquidos 

Haber participado en la certificación de por lo menos dos (02) proyectos de Sistemas de Transporte de Hidrocarburos por Ductos mayores a 14 pulgadas de diámetro y 200 km de longitud.

8.2.6 INGENIERO INSTRUMENTISTA Y CONTROL

Formación Profesional

Profesional titulado de la especialidad de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Industrial o carrera afín

Experiencia en la Especialidad / Actividad 

Mínimo diez (10) años de experiencia, de preferencia en el ámbito internacional, en cualquiera de las siguientes actividades: diseño, instalación, operación, certificación y/o supervisión de instrumentos,PLC’s, sistemas SCADA, circuitos eléctricos, equipos eléctricos y electrónicos en Sistemas de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos, estaciones de bombeo o compresión destinados al Transporte de Hidrocarburos.

Haber participado en la certificación de por lo menos dos (02) proyectos de Sistemas de Transporte de Hidrocarburos por Ductos mayores a 14 pulgadas de diámetro y 200 km de longitud.

8.2.7 INGENIERO DE CALIDAD

Formación Profesional

Profesional titulado y colegiado de la especialidad de Ingeniería Industrial o rama afín.

Experiencia en la Especialidad / Actividad 

Mínimo cinco (05) años de experiencia en Sistemas de Gestión de Calidad para la construcción, operación y/o mantenimiento de Sistemas de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos mayores a 14pulgadas de diámetro y 200 km de longitud.

Haber participado en la implementación del Sistema de Gestión de Calidad de al menos dos (02) proyectos de construcción u operación de Sistemas de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos por Ductos.

Para todo el personal, deberá presentar una Hoja Resumen a manera de Declaración Jurada donde indique la experiencia en la actividad y especialidad así como los tiempos de experiencia requeridos.

PERSONAL DE APOYO

Para el caso de personal de apoyo considerado por la Empresa Supervisora, ésta deberá presentar las hojas de vida de cada uno de ellos, de acuerdo a la actividad y especialidad según corresponda.

9. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

El plazo estimado de ejecución del servicio será de 5 meses. El plazo está sujeto a cambio dependiendo del avance real del Proyecto. 

10. FORMA DE PAGO
Los pagos se realizarán de acuerdo de acuerdo al siguiente detalle:

10.1 El 25% del valor total contratado será pagado de acuerdo a lo siguiente:

10.1.1 El 5% del monto total contratado a la entrega del primer informe mensual, previa conformidad de la DDCN.

10.1.2 El 5% del monto total contratado a la entrega del segundo informe mensual, previa conformidad de la DDCN.

10.1.3 El 5% del monto total contratado a la entrega del tercer informe mensual, previa conformidad de la DDCN. 

10.1.4 El 5% del monto total contratado a la entrega del cuarto informe mensual, previa conformidad de la DDCN. 

10.1.5 El 5% del monto total contratado a la entrega del quinto informe mensual, previa conformidad de la DDCN. 

10.2 El 10% del valor total contratado será pagado a la entrega “Informe de Revisión del Diseño de la Ampliación de la Red Principal”, previa conformidad de la DDCN.

10.3 El 65% del valor total  contratado será pagado de acuerdo a lo siguiente:

10.3.1 El 10% del monto total contratado a la entrega del “Informe de Inspección de la Construcción de la Ampliación de la Red Principal”, previa conformidad de la DDCN. 

10.3.2 El 10% del monto total contratado a la entrega del “Informe Final”, previa conformidad de la DDCN. 

10.3.3 El 10% del monto total contratado a la entrega del “Informe de Puesta en Marcha de la Ampliación de la Red Principal”.

10.3.4 El 35% del monto total contratado a la entrega del “Certificado de Inspección de la Construcción de la Ampliación de la Red Principal”.

Los pagos se realizarán previa aprobación de la Gerencia de Fiscalización de Gas Natural de OSINERGMIN

11. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO
El servicio será realizado en las oficinas de la Empresa Supervisora, en la ciudad de Lima y en el lugar de la ejecución de la obra, materia del presente servicio.
12. CONFIDENCIALIDAD

Las propuestas presentadas, así como el trabajo de la Comisión Ad Hoc, tendrán carácter confidencial hasta el momento de la adjudicación y aún posteriormente en caso de ser necesario, salvo en casos expresamente determinados por Ley.

Los hallazgos y los resultados de la Certificación, no podrán ser divulgados ni publicados por la Empresa Certificadora ni por el personal de dicha empresa, ni por terceros, salvo autorización expresa y por escrito por personal legalmente autorizado por el Contratante.

La Empresa Certificadora no podrá divulgar ni utilizar información y documentos, relacionados con los Sistemas de Transporte, proporcionados por el Contratante o por quien éste designe.

13.
EXCLUSIVIDAD DEL SERVICIO

Durante la ejecución del servicio y dentro de los tres (03) meses siguientes de haber concluido el servicio, la Empresa Supervisora no podrá establecer ningún tipo de relación comercial o profesional con CÁLIDDA.
ANEXO 1

ALCANCE DE LOS INFORMES DE INSPECCIÓN

El Informe de Revisión e Informes de Inspección deben incluir la verificación de que el diseño y construcción del Ducto Principal cumple con lo señalado en los Reglamentos y estándares nacionales e internacionales aplicables a los componentes del Proyecto que se indican a continuación:

1. INFORME DE REVISION DEL DISEÑO DE LA AMPLIACIÓN DE LA RED DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR RED DE DUCTOS EN EL DEPARTAMENTO DE LIMA Y LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO

Para emitir el Informe de Revisión del Diseño del Ducto Principal, la Empresa Supervisora deberá verificar el cumplimiento de las normas técnicas y de seguridad, a los siguientes componentes del Proyecto:

a. Diseño e Ingeniería:

· Levantamiento topográfico

· Criterios de selección de la ruta

· Criterios para clasificación de localización de áreas

· Consideración de accidentes topográficos

· Estudios geotécnicos, sísmicos, cargas externas y estabilidad de suelos

· Planimetría y perfil hidráulico

· Cruces especiales

· Obras de arte

· Análisis de esfuerzo (“stress analysis”)

· Aplicación de normas

· Detalles de diseño de instalaciones de superficie (válvulas de bloqueo, válvulas check, trampas, lanzadoras y receptoras de raspa tubos), que se encuentren en conformidad con la normatividad, en especial de válvulas de cualquier clase y tipo, lanzadores y receptores de raspa tubos y sus desviaciones (“bypass”), puentes, anclajes y otros.

· Localización de las válvulas de bloqueo y alivio de las instalaciones de superficie.

· Diseño y normas aplicables para instalación de sistemas de regulación de gas y verificación de su aplicación.

· Cumplimiento del Título II del Anexo 1 del Reglamento.

· La verificación antes descrita servirá para constatar que la Empresa Supervisora ha tomado conocimiento del Diseño del Ducto Principal.

2. INFORME DE INSPECCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA RED DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR RED DE DUCTOS EN EL DEPARTAMENTO DE LIMA Y LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO
La certificación abarcará todas las etapas de la construcción y se deberá tomar en cuenta lo siguiente:

i. Aquella parte del Proyecto, que a la fecha de inicio del Contrato ya se ha construido, la Empresa Supervisora deberá verificar esta construcción utilizando los reportes emitidos por la empresa constructora.

ii. Aquella parte del Proyecto, que a la fecha de inicio del Contrato no se ha construido o está en proceso de construcción, la Empresa Supervisora verificará la construcción realizando visitas de campo y analizando los reportes emitidos por la empresa constructora.

A efectos de determinar aquella parte del Proyecto que a la fecha de inicio del Contrato ya se ha construido, durante los primeros quince (15) días calendarios de la fecha de inicio del Contrato, la Empresa Supervisora conjuntamente con el Coordinador del Proyecto de OSINERGMIN harán un inventario de la situación en que se encuentra el Proyecto.

El Informe de Inspección comprende la evaluación de los siguientes componentes del Proyecto:

2.1 CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA RED DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR RED DE DUCTOS EN EL DEPARTAMENTO DE LIMA Y LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO
2.1.1. Programa de Control de Calidad, establecido en el artículo 15º del Anexo 1 del Reglamento.

2.1.2.  Tuberías, Materiales y Equipos:

a) Resultado de análisis químicos

b) Resultado de las pruebas de propiedades físicas

c) Resultado de prueba de presión en fábrica

d) Identificación de cada pieza de tubería con referencia a los registros de inspección

e) Cumplimiento de todas las condiciones de la orden de compra o términos de referencia

Deberá revisarse la documentación técnica de la fabricación de tuberías, materiales y equipos para asegurar el cumplimiento con las especificaciones técnicas, las que deberán concordar con las normas API ASME y cualquier otra norma nacional o internacional aplicable.
2.1.3. Construcción de la Línea Principal

a) Verificación de la Ruta

· Diseño y construcción relativos a la ruta seleccionada.

· Revisar las consideraciones tomadas para las variantes a la traza original.

· Obras de geotecnia, hechas para mantener la estabilidad del derecho de vía del ducto, de acuerdo a los estudios geológicos, sísmicos y geotécnicos realizados.

b)  Doblado de tuberías

· Procedimiento de doblado de tuberías.

· Proceso de ejecución en el campo, a través de los registros, contrastados con el diseño del ducto.

c)  Soldadura

· Procedimientos aprobados de soldadura

· Procedimiento para calificación de soldadores.

· Reportes de juntas soldadas

· Empleo de personal calificado para todas las actividades de soldadura

· Procedimientos aprobados de reparación de soldadura, trazabilidad del proceso de soldadura (Welding Book).
Revisar la documentación referida a procedimientos aprobados de soldadura y los reportes generados en campo, a fin de asegurar el cumplimiento de las Normas API 1104 y ANSI/ASME B 31.8. Asimismo, evaluar la aplicación de los procedimientos de soldadura.

d) Ensayos No Destructivos:

Los procedimientos de inspección de campo serán revisados a fin de asegurar el cumplimiento de las normas API 1104 y ANSI/ASME B31.8, verificando:

· Utilización de procedimientos aprobados de radiografía.

· Utilización de procedimientos aprobados para las pruebas por ultrasonido.

· Utilización de procedimientos aprobados para líquidos penetrantes y/o partículas magnéticas.

· Utilización de personal calificado para todos los ensayos no destructivos.

· Identificación de todas las fallas y requerimientos de reparación de soldaduras y confirmación de que los procedimientos han sido seguidos.

e) Ensayos Destructivos:

· Evaluación de resultados de los ensayos destructivos programados por la empresa constructora.

f) Revestimiento Externo:

· Procedimientos de limpieza de tubería y juntas antes de la aplicación de materiales de revestimiento.

· Verificación de la calidad y espesor del material utilizado en el revestimiento.

· Procedimientos aprobados para la instalación de mantas termocontraibles en juntas soldadas.

· Verificación de idoneidad de las mantas termocontraibles con el sistema de protección catódica proyectado para evitar el efecto shielding.

· Verificación de que el personal a cargo del revestimiento ha sido calificado para todas las operaciones de revestimiento y su reparación.

· Verificación del procedimiento y personal calificado para detectar fallas del recubrimiento de fábrica antes de enterrar la tubería.

· Procedimiento de identificación, registro y reparación de todas las discontinuidades “corto circuitos” detectados (Pearson y Holiday Test).

Todos los procedimientos, documentación técnica y registros del proceso de revestimiento serán revisados, a fin de asegurar el cumplimiento de las normas aplicables.

g) Cruces de Carreteras y Vías de Ferrocarril (de ser el caso):

· Detalles de diseño y construcción de cada cruce.

· Planos tal como se construyó (“as built”) de cada cruce.

· Procedimientos de construcción de cada cruce.

Los procedimientos aprobados y registros de campo serán revisados, a fin de asegurar el cumplimiento de las normas API 1104 y ANSI/ASME B31.8.

h) Cruces de Ríos y Bofedales

· Documentos donde se establezcan los criterios de selección de cada cruce y detalles de diseño y especificaciones que fueron aplicados.

· Estudio batimétrico y registros de comportamiento de cada corriente de agua, así como las condiciones naturales y factores que afecten la estabilidad a largo plazo, tales como cambios posibles en el curso del río y bofedales, inundaciones mayores y detalles inherentes a cada cruce de río y bofedales.

· Procedimientos de construcción utilizados en cada cruce, destacando aquellos que se refieran a minimizar las posibles alteraciones del curso de agua y la erosión.

· Estabilidad de riberas de cada cruce.

· Planos conforme a obra (“as built”) de cada cruce.

· Procedimientos para proteger el lecho del río.

Se revisarán los procedimientos de construcción y la documentación de campo, a fin de asegurar el cumplimiento de la norma ANSI/ASME B31.8.

i) Pruebas Hidrostáticas:

· Revisión de consideraciones para elección de secciones de prueba.

· Procedimientos aprobados de pruebas hidrostáticas para todos los tramos de los ductos.

· Calificación del personal a cargo de las pruebas hidrostáticas.

· Que las actividades previas a la prueba hidrostática en cada tramo a ser probado, hayan sido concluidas, específicamente: soldaduras, ensayos no destructivos, reparaciones, y limpieza interna.

· Utilización de equipos adecuados e instrumentos debidamente calibrados y con calibración vigente.
· Determinación de la calidad del agua utilizada para cada tramo.

· Procedimientos de desalojo y disposición del agua para evitar erosiones y/o daños a propiedades colindantes.

· Procedimientos de secado de la tubería.

· Procedimientos de utilización de plato calibrador, limpieza y secado.

· Revisión de los resultados de las pruebas.

· Revisión de las pruebas de las secciones seleccionadas probadas.

Los Procedimientos y Registros de Pruebas Hidrostáticas serán revisados, a fin de asegurar el cumplimiento de las normas API 1110 y ANSI/ASME B31.8.

j) Protección Catódica:

· Revisión del diseño del Sistema de Protección Catódica y su instalación en campo.

· Registros de resistividad de suelos.

· Disponibilidad y confiabilidad de la energía eléctrica externa como es requerido por los parámetros de diseño a lo largo de toda la ruta de la tubería.

Los documentos de diseño, procedimientos y documentación técnica de campo, serán revisados a fin de asegurar el cumplimiento de las normas ANSI/ASME B31.8 y NACE RP-0169.

k) Instalaciones Superficiales:

· Registro del análisis de tensiones a las que serán sometidas estas instalaciones, incluyendo las cargas impuestas a la tubería enterrada, así como de los anclajes y soportes requeridos para absorber deflexiones longitudinales.

· Utilización de procedimientos aprobados de soldadura y ensayos no destructivos (NDT) en el montaje de estas instalaciones.

Las instalaciones superficiales comprendidas para este proyecto incluyen: Válvulas de Bloqueo, Válvulas Check, Trampas Lanzadoras, Receptoras de Raspa tubos.

Los procedimientos y la documentación técnica serán revisados a fin de asegurar el cumplimiento de la norma ANSI/ASME B31.8.

l) Estaciones de Medición:

· Normas para instalación de sistemas de medición de gas y verificación de su aplicación.

· Utilización de accesorios adecuados de acuerdo a diseño.

· Procedimientos aprobados y registros de las pruebas y calibración de los equipos e instrumentos, respectivamente.

Los procedimientos y documentación técnica de construcción, así como los registros de campo, serán revisados a fin de asegurar el cumplimiento de la norma AGA y otras aplicables específicamente para este tipo de instalación.

m) Estación Reductora de Presión

· Sistemas redundantes y de seguridad. Inclusión de derivaciones (by-pass) en caso de falla.

· Utilización de accesorios adecuados de acuerdo a diseño.

· Procedimientos aprobados y registros de las pruebas y calibración de los equipos e instrumentos respectivamente.

Los procedimientos y documentación técnica de construcción, así como los registros de campo deben ser revisados a fin de asegurar el cumplimiento de las normas ASME, ANSI, API y las que se hayan aplicado específicamente para este tipo de instalación.

2.2. EQUIPOS Y MATERIALES

3.1.1 Adquisiciones:

a. Procedimientos de adquisiciones (*)

b. Especificaciones de materiales resultantes de la ingeniería

c. Verificación física de las tuberías, equipos y materiales adquiridos para el cumplimiento de las especificaciones

d. Certificados de fabricación.

(*) Asegurar que las especificaciones técnicas de los equipos y materiales requeridos, son concordantes con el diseño y con los equipos y materiales adquiridos.

3.1.2 Control y Seguimiento de Adquisiciones principalmente de:

a. Recipientes sometidos a presión.

b. Válvulas y medidores.

c. Tuberías y accesorios.

d. Otros materiales y equipos.

2.3.  SISTEMAS ELÉCTRICOS E INSTRUMENTOS

2.3.1 Instalaciones Eléctricas

a. La instalación de equipo y material adecuado en áreas peligrosas o de riesgo.

b. Aplicación de prácticas adecuadas para instalación de equipos y materiales en áreas de riesgo.

c. Confirmación de la correcta clasificación de localizaciones, de acuerdo al tipo de equipo y material instalado.

d. Registros de control de calidad y/o informes.

e. Practicas utilizadas en la instalación.

Los procedimientos de construcción y sus registros serán revisados, a fin de asegurar el cumplimiento de las Normas ANSI/NFPA 70 National Electric Code y API RP 500 “Recommended Practice for Classification of Locations for Electrical Installations at Petroleum Facilities” en las instalaciones eléctricas.

2.3.2 Sistemas Automáticos de Supervisión, Control y Monitoreo de Condiciones Operativas (Supervisory, Control and Data Acquisition)(SCADA) y Sistema de Detección de Fallas.

a. Diseño y normas aplicables.

b. Construcción e instalación de equipos y accesorios.

c. Ubicación de los centros de monitoreo.

d. Sistemas redundantes.

e. Nivel de control y jerarquización del sistema SCADA.

f.      Alternativas de comunicación (mínimo dos), fibra óptica, microondas, celular, VSAT, líneas telefónicas dedicadas o compartidas, radio convencional, etc.

g. Confiabilidad de la adquisición de datos en tiempo real.

h. Enlace de las Unidades Terminales Remotas (RTU’s).

2.3.3 Estaciones de Medición:

a. Verificación de que el registro, transmisión y análisis de la información es confiable y se realiza en tiempo oportuno para asegurar el control del volumen de gas transportado.

2.3.4 Estación Reductora de Presión

a. Sistemas redundantes y de seguridad. Inclusión de derivaciones (bypass) en caso de falla.

b. Verificación de que las estaciones funcionan dentro de los parámetros de diseño de los ductos y de acuerdo a los valores de calibración.

2.4 
PRE-COMISIONADO Y COMISIONADO

2.4.1 Verificar que la empresa constructora haya realizado las actividades relativas al pre-comisionado en coordinación con los representantes de los proveedores. Revisar y evaluar la documentación de toda la revisión realizada más las observaciones encontradas

2.4.2 Verificar que en las actividades de Comisionado las pruebas de funcionamiento del sistema sean satisfactorias, en vacío y con carga. Y que se hayan subsanado todas las observaciones.

2.4.3 Revisión de la documentación de verificación, que reflejen que se han cumplido las etapas de Pre-Comisionado y Comisionado.
2.4.4 El Operador del Ducto Principal deberá contar como mínimo con la documentación que se lista a continuación:

· Memoria Descriptiva del proyecto ejecutado.

· Protocolos de Comisionado y Actas de recepción de equipos, accesorios, etc., debidamente llenados.

· Copia de las constancias de visita o capacitación de la población afectada durante la construcción.

· Certificados de tuberías y accesorios utilizados.

· Los planos conforme a obra deberán llevar el sello “Conforme a obra” y firmados por Ing. colegiado y habilitado, debiendo indicar:

a) Tapadas 

b) Distancias a interferencias encontradas.

c) Indicar con coordenadas UTM la ubicación de los postes de señalización de la traza y de medición de potencial.

d) Ubicación de las uniones de oro y Acta de realización de pruebas de verificación.

· Copia de los cargos de haber alcanzado a la Municipalidad y compañías de servicios, los planos “conforme a obra” de las instalaciones realizadas.

· Calificación o Certificado de Habilitación de los soldadores que han intervenido en la construcción.

· Registro de uniones soldadas (Welding book) con el resultado de las pruebas no destructivas.

· Copia de las hojas originales de campo, debidamente llenadas, de las pruebas de presión realizadas a los ductos, incluyendo tuberías de conexión (spools).

· Evidencias (fotografías) de acuerdo a Resolución Osinergmin Nº 204-2009-OS/CD

· Certificados de calibración de todos los instrumentos de medición utilizados en la construcción.

· Certificados de compactación.

· Informe de medición de Punto de Rocío

· Copia de los resultados de pruebas a la capa de protección anticorrosiva (Holiday y Pearson test).

Además de aquellas otras que permitan la ubicabilidad de las tuberías y componentes del sistema de distribución correspondientes a la ampliación de la red principal.

2.4.5 Antes de llenar el Ducto con gas natural se debe utilizar un Raspa tubo para inspección interna con placa calibradora, a fin de registrar las ubicaciones de las ovalidades de las tuberías del Ducto, la ubicación y tamaño de abolladuras, combaduras y arrugamientos.

2.4.6 Revisión del Manual de Operación y Mantenimiento del Ducto Principal, el mismo que deberá elaborarse cumpliendo lo estipulado en las Normas ANSI/ASME B31.8 y que debe incluir lo que se señala en el artículo 54º del Anexo 1 del Reglamento.

2.4.7 Revisión del Manual de Seguridad del Ducto Principal, el mismo que deberá contener como mínimo lo que se indica en el artículo 57º del Anexo 1 del Reglamento.

Se entenderá como Pre-comisionado a aquellas actividades de revisión y verificación del ducto, las estaciones de reducción de presión, estaciones de medición e instalaciones de superficie que permitan asegurar que lo construido e instalado, es concordante con el diseño e ingeniería aprobada previa a las actividades de comisionado.

Se entenderá como Comisionado al conjunto de actividades que involucran las pruebas del ducto, las estaciones de reducción de presión, estaciones de medición e instalaciones de superficie, incluyen la inertización del ducto que permitan asegurar las condiciones necesarias para la Puesta en Marcha.

Se entenderá como Puesta en Marcha, a las actividades que comienzan con el ingreso del gas natural para reemplazar el gas inerte, arranque inicial, el ajuste de los parámetros operativos hasta el suministro de gas natural al Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos de Lima y la Provincia Constitucional del Callao.
3. INFORME DE PUESTA EN MARCHA DE LA AMPLIACIÓN DE LA RED DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL POR RED DE DUCTOS EN EL DEPARTAMENTO DE LIMA Y LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO
3.1.1 Revisión del procedimiento de la Puesta en Marcha de la ampliación de la red del sistema de distribución de gas natural por red de ductos en el departamento de lima y la provincia constitucional del callao.

3.1.2 Supervisión de las actividades llevadas a cabo por la Concesionaria para asegurar el correcto inicio de operaciones de las instalaciones, la integridad de las mismas y el ajuste de sus componentes a los parámetros de operación.
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